ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

Con relación a la zona denominada Cerca de los Robles (En el PGOU, sector AA.03).
Que lo que dice la Ley 16/1995, forestal y de protección de la naturaleza sobre la compensación por cambiar el uso del suelo en terrenos forestales 

Artículo 43. Compensaciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.

Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 %, la compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada.

Y que con 24382 m² presenta un melojar-fresnedal con un pastizal denso, y ejemplares arbóreos muy desarrollados.
Según se indica en la página 18 del Anexo I “Informe Previo de Análisis Ambiental” del Informe de Impacto Territorial:

“El/ AA.03 es terreno forestal según lo definido en /a Ley 43/2003, de Montes y la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. Es un pastizal xero-mesofítico con arbolado disperso, fresnos, encinas y rebollos, con una fracción de cabida cubierta de aproximadamente un 30%.”
Cabe pues aplicarle la compensación del cuádruple según lo indicado anteriormente
SOLICITO::

Se expliciten los terrenos de aproximadamente 98000 m² con los que se piensa efectuar esa compensación legal, y con qué tipo de especies y cómo se va a proceder para su cuidado y conservación. Además de la aplicación de la Norma Granada, en la ficha técnica del Área de Actuación y en las Normas Urbanísticas, se deben fijar unos plazos para realizar esa compensación que fija la Ley 16/1995 y definir claramente el alcance, los plazos de ejecución, los mecanismos de control y seguimiento así como el régimen sancionador.
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